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“RESOLUCIÓN

Declarar el cumplimiento de la empresa “Ángel Camacho Maya” de las obligaciones asumidas
en el expediente CIM-133/07.

Frente a esta resolución, que es firme y definitiva en vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la reso-
lución, conforme a lo previsto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Potestativamente, y con carácter previo, se podrá recurrir en reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en
que se notifique, según establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, 4 de abril de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación. (PD Resolución
de 25 de agosto de 2011. DOE n.º 166, de 29 de agosto). El Director General de Empleo, Pe-
dro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., modulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia

Mérida, a 16 de julio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º ED-0116-11, relativo a subvención para el
fomento de la contratación de personas con discapacidad. (2014082728)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Accesorios Frigoríficos Jec, SLU”, relativa al expediente ED-0116-11, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de
fecha 28 de marzo de 2014:

“RESOLUCIÓN

Primero. Declarar el incumplimiento parcial de la empresa “Accesorios Frigoríficos Jec, SLU”
de la obligación de mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un pe-
riodo mínimo de dos años, contados a partir de la fecha de contratación correspondiente al
expediente ED-0116-11, incoado al amparo del Decreto 157/2008, de 25 de julio, que regu-
la el conjunto de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con discapa-
cidad en el mercado ordinario de trabajo y como consecuencia la obligación de reintegrar a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de 105,89 €, de la que
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100,00 € corresponden al importe principal de la subvención y 5,89 € en concepto de intere-
ses de demora.

Segundo. El interesado deberá reintegrar la cantidad anteriormente señalada cuando le sea
requerida por el Servicio de Fomento del Empleo y en la forma en que se le indique.

Frente a esta resolución, que es firme y definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
conforme a lo previsto en la Ley Reguladora del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Po-
testativamente y con carácter previo, se podrá recurrir en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que se notifique,
según establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación. (PD Reso-
lución de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto). El Director General de Em-
pleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., modulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia

Mérida, a 16 de julio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-10-1661-G, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2014082730)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de caducidad del procedi-
miento de reintegro al interesado “Enviestudios, SL” relativa al expediente EC-10-1661-G, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de
fecha 24 de enero de 2014:

“RESOLUCIÓN

Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro relativo al expediente EC-10-1661-G y
ordenar el archivo de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
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